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RESOLUCIÓN DE ALTALDÍA N"I,/q .2017-MDCC

CerroColorado, J ! ii;i ;*i7

VISTOS:

El Oficio N" 053-2017-GREA/UGEL-N0RTE/|El ZAMÁCOLA-CC-A remitido por ta t.E.t. "Zamácota",,y,

CONSIDERANDO:

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado y el articulo ll del Título

de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que las municipalidades provinciales y distritales son los

del gobierno local; tienen autonomia políiica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia
que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, mediante Oficio No 053-2017-GREA/UGEL-N0RTE/IEl ZAMÁCOLA-CC-A remitido el 11 de octubre del 2017,la
Directora de la l.E.l. "Zamácola', solicita la designación del miembro representante de la autoridad edil que conforme el Comité Veedor

de Mantenimiento de la Institución Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N" 071-2017-MINEDU se aprobó la norma técnica:

"Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantenimiento de la Infraestructura y Mobiliario de los Locales Escolares para el

aíto 2017"; asi mismo mediante Resolución de Secretaria General N" 004-2014-MINEDU se aprobó la norma técnica denominada
-Normas para la ejecución de mantenimiento de los locales escolares de las Instituciones Educativas Públicas a nivel nac¡onal", la

misma que en su numeral 5.2.9 precisa que, el Gobierno Local, en el marco de sus competencias es responsable de monitorear la

gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y

las Unidades de Gestión Educativas; y as¡ mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres

personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de familia elegido en

Asamblea General de padres de familia, y un docente cie la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular de la Entidad ha designado al Arq. Freddy Dino Torres Lima que en su representación

integrará dicho Comité Veedor, por !o que conesponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

ft4unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERO: CoNFORMAR el Comité Veedor de Mantenimiento de Locales Escolares 2017 de Ia l.E.l

"Zamácola'. el mismo oue estará inteqrado oor:

t

a. Arq. Freddy Dino Tones Lima

b. Sra. Mary Luz Quiroz Llerena

c. Sra. Marjory Delgado Salas

Primer miembro

Segundo miembro

Tercer rniembro

Representante de la MDCC.

Representante de los docentes de la l.E

Representante de los padres de familia.

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Freddy Dino Tones Lima, cumplir su designación con observancia de lo

establecido en la Resolución de Secretaria General N" 004-2014-MINEDU y demás rarco normativo acorde a la materia y sus

funciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el cumplimiento de la presente resolución, así

como a Secrelaría General su notificación v archivo conforme a ley.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CUI.IIPLASE
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